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  REPUBLICA DEL ECUADOR 

no de Quito el 21 de febrero del 2000. 

solución N* 00.Q.1J.657 de 13 MAR. 2000. 

guientes artículos de los estatutos sociales: 
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Quito. 13 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 0416 
FAP/cmf 4   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE 

AGRICULTURA COMERCIAL S.A. AGICOM 

SS comunica al público que la compañía AGRICULTURA COMER- 

NO S.A. AGICOM, reformó y codificó sus estatutos por escritura pú- 

ica otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolita- 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

En virtud de la presente escritura pública se reforma entre otros los si- 

Loros adminis- 

trada por el Directorio, Presidente de la Compañía y Gerente Gene- 

“ARTICULO TREINTA Y DOS.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL 
Dance representar legal, judicial y extrajudicial- 

av/2000782/A.C.   
 


